
 

 

 

 

 

 

 

                                     

 

 

             

 

 

Estudio elaborado para: 

CANAL DE GUAYAQUIL 

Guayaquil – Ecuador 

SEPTIEMBRE, 2024 

INFORME DE BIOENSAYOS DE TOXICIDAD EN AGUA Y 
SEDIMENTOS DE DOS PUNTOS DEL ÁREA DRAGADA DEL 

CANAL DE ACCESO AL PUERTO MARÍTIMO DE GUAYAQUIL 

 



 

Bioensayos de toxicidad del área dragada del canal de acceso al Puerto Marítimo de Guayaquil            
 

INDICE 

1. INTRODUCCIÓN ............................................................................................................................. 4 
2. Objetivos ....................................................................................................................................... 5 
3. Descripción del muestreo ............................................................................................................. 6 
4. Metodología de trabajo. ............................................................................................................... 8 

Materiales de campo para la toma de muestras de agua. ............................................................. 9 
Equipos de campo para la toma de muestras de agua. ............................................................... 10 
Metodología aplicada en el laboratorio para bioensayos ............................................................ 10 

4.1.1. Aclimatación de las larvas de camarón para los Bioensayos ..................................... 10 
4.1.2. Planificación de los trabajos y control de postlarvas ................................................. 11 
4.1.3. Aspectos generales del procedimiento de Bioensayos .............................................. 12 
4.1.4. Preparación de las estaciones de trabajo para Bioensayos ....................................... 14 
4.1.5. Manejo de la Nutrición del camarón Litopenaeus vannamei en los bioensayos de 
toxicidad. .................................................................................................................................. 16 

5. Análisis de resultados .................................................................................................................. 17 
5.1.1. Resultados de supervivencia de larvas de camarón en los puntos de monitoreo. .... 19 
5.1.2. Análisis de supervivencia de las larvas ....................................................................... 19 
5.1.3. Análisis estadístico ..................................................................................................... 23 

6. Conclusiones................................................................................................................................ 24 
7. Recomendaciones ....................................................................................................................... 24 
8. Bibliografía .................................................................................................................................. 26 
Anexo A ............................................................................................................................................... 28 
Anexo Fotográfico ............................................................................................................................... 28 
Anexo B ............................................................................................................................................... 31 
Resultados de análisis de laboratorio ................................................................................................. 31 
Anexo C ............................................................................................................................................... 40 
Certificados de calibración de equipos de medición .......................................................................... 40 
Anexo D ............................................................................................................................................... 76 
Mapas temáticos ................................................................................................................................. 76 
Anexo E ................................................................................................................................................ 82 
Hojas de Registros de Visitas ............................................................................................................... 82 
Anexo F ................................................................................................................................................ 85 
CONTROL DE PARÁMETROS POR ESTACIÓN Y CONCENTRACIÓN ...................................................... 85 

 



 

Bioensayos de toxicidad del área dragada del canal de acceso al Puerto Marítimo de Guayaquil            
 

INDICE DE FOTOGRAFÍAS 

Fotografía 4.1. Vista general de los recipientes donde se aclimataron las larvas previas a siembra 

en cada estación. .............................................................................................................................. 14 

Fotografía 4.2. Mediciones de parámetros de control .................................................................... 17 

 

INDICE DE FIGURAS 

Figura 3.1.  Ubicación de los 2 puntos objeto de estudio. ................................................................. 7 

 

INDICE DE TABLAS 

Tabla 3.1. Coordenadas UTM de los puntos de monitoreo de aguas y sedimentos.  Septiembre 

2023. ................................................................................................................................................... 6 

Tabla 4.1.  Métodos utilizados por LAB-PSI para determinación de parámetros de campo. ............ 8 

Tabla 4.2.  Parámetros de campo en la estación de monitoreo P1: Barra Interna I .......................... 9 

Tabla 4.3.  Parámetros de campo en la estación de monitoreo P2: Barra Interna II ......................... 9 

Tabla 5.1.  Modo de operación de las variables definidas ............................................................... 18 

Tabla 5.2. % de supervivencia a diferentes concentraciones de sedimento proveniente Barra 

interna 1 ........................................................................................................................................... 19 

Tabla 5.3. % de supervivencia a diferentes concentraciones de sedimento proveniente de la Barra 

Interna 2 ........................................................................................................................................... 19 

Tabla 5.4. Análisis de calidad de agua .............................................................................................. 21 

Tabla 5.5. Análisis de calidad de sedimentos ................................................................................... 22 

Tabla 5.6. Supervivencia de las larvas a las 96 horas consecutivas ................................................. 23 

 



 

Bioensayos de toxicidad del área dragada del canal de acceso al Puerto Marítimo de Guayaquil              4 
 

INFORME DE BIOENSAYOS DE TOXICIDAD EN AGUA Y 
SEDIMENTOS EN DOS PUNTOS DEL ÁREA DRAGADA DEL CANAL 

DE ACCESO AL PUERTO MARÍTIMO DE GUAYAQUIL 

Fecha: AGOSTO de 2024 

1. INTRODUCCIÓN 

Desde el año 2018 el canal de acceso al Puerto Marítimo de Guayaquil se encuentra en 

un proceso continuo de dragado bajo los lineamientos de un estudio de ingeniería que 

permitió definir las características del dragado, tipo de draga, condiciones básicas de 

la ingeniería de dragado, además del cumplimiento de las condiciones establecidas en 

un Plan de Manejo Ambiental debidamente aprobado por la autoridad ambiental 

nacional, el Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica. 

El objetivo del dragado fue el de profundizar el canal de navegación desde 

aproximadamente -9,60 metros actuales y llegar por medio del dragado a -12,50 

metros de profundidad referidos al nivel medio de bajamares de sicigias, lo que 

permitiría el acceso de buques de mayor calado y potenciar de esta forma el comercio 

marítimo del país en la zona de influencia de los puertos privados y del Puerto 

Marítimo de Guayaquil.   

La operadora del proceso de dragado inicial fue la empresa Jan De Nul y es esta 

misma empresa la que se encuentra a cargo del dragado de mantenimiento que se 

viene desarrollando desde la fecha antes indicada.  

Cuando se ejecutan las actividades de mantenimiento del canal se produce una 

resuspensión temporal de sedimentos asociados a las actividades de remoción de 

sedimentos, lo que puede generar mayores niveles de turbidez en los sectores 

específicos de intervención directa en el canal hídrico sometido a dragado y por 

dispersión a otros sectores aledaños por efectos naturales de mareas.  Por estas 

razones, el Plan de Manejo Ambiental del proyecto contempla la necesidad de realizar 

una vez al año bioensayos de toxicidad en agua y sedimentos en puntos específicos de 

la zona dragada o bajo mantenimiento.  

PSI C. LTDA. a través de su laboratorio acreditado ante el Servicio de Acreditación 

Ecuatoriano (SAE) por encargo de CANAL DE GUAYAQUIL como administradora del 

dragado y encargada del mantenimiento del canal de acceso al Puerto Marítimo de 

Guayaquil, realizó bioensayos de toxicidad tomando agua y sedimentos de 2 puntos 

del canal dragado, que permitieron verificar la situación actual de la zona intervenida 
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y los posibles impactos que pudieron y pueden ocurrir durante las actividades del 

dragado de mantenimiento.  

2. Objetivos 

2.1. Objetivo general 

Determinar la supervivencia de postlarvas de camarón mediante bioensayos de 

toxicidad en 2 puntos de monitoreo identificados como Barra Interna I, Barra Interna 

II, ubicados en el canal de acceso al Puerto Marítimo de Guayaquil, con el fin de 

establecer la concentración letal que causaría el 100%, 50% y el 10% de 

concentración de los sedimentos cuando están en suspensión en el agua del canal de 

acceso en cada punto a 24, 48, 72 y 96 horas. 

2.2. Objetivos específicos 

• Determinar los efectos negativos que sobre la producción acuícola se pudieran 

producir debido a la intervención de la draga a cargo de las actividades de 

mantenimiento del dragado del canal de acceso al Puerto Marítimo de 

Guayaquil en el periodo de dragado 2023-2024. 

• Determinar a través de evaluaciones estadísticas si los resultados de 

sobrevivencia de larvas de camarón expuestas a distintas concentraciones de 

sedimentos de los sitios intervenidos por la draga y definidos en el Plan de 

Manejo Ambiental para el mantenimiento de la zona intervenida.  
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3. Descripción del muestreo  

Para la campaña de toma de muestras de agua y sedimentos un equipo de 3 técnicos 

se movilizó en lancha hacia cada estación de monitoreo a las que se asignaron los 

símbolos P1 para la Estación Barra Interna 1 y P2 para la Estación Barra Interna 2, 

localizados a lo largo del canal de acceso al Puerto Marítimo de Guayaquil.  Todos los 

puntos de investigación se encuentran ubicados en el área de influencia directa de la 

obra de dragado de mantenimiento ejecutada por la empresa Jan De Nul. La ubicación 

geográfica y coordenadas de cada punto de muestreo se indican en la Tabla 3.1. y 

Figura 3.1. 

Tabla 3.1. Coordenadas UTM de los puntos de monitoreo de aguas y 

sedimentos.  Agosto 2024. 

PUNTO UBICACIÓN X Y 

1 Barra Interna 1 595020 9712987 

2 Barra Interna 2 607751 9732248 

Fuente: PSI C. Ltda., agosto de 2024. 
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 Figura 3.1.  Ubicación de los 2 puntos de monitoreo.  

Fecha: 24/08/2024. 

 

  Elaborado por: PSI C. Ltda., agosto 2024.
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4. Metodología de trabajo. 

Para la ejecución de la campaña de tomas de muestras en campo, así como para los 

trabajos realizados en laboratorio, se siguió estrictamente la metodología utilizada en 

las investigaciones que se han venido ejecutando desde octubre de 2019 y obedecen a 

procedimientos estandarizados.  La metodología de trabajo se resume en lo siguiente: 

1. Se realiza la salida de campo para efectuar la toma de las muestras de agua y 

sedimentos en los puntos P1, P2, definidos por la contratante del estudio y que 

constan en el Plan de Manejo Ambiental del dragado. 

2. Para la toma de muestras de agua se usó una botella Van Dorn la misma que se 

lanzó por la banda de babor o estribor de la embarcación y se sumergió hasta una 

profundidad máxima de 1m, se esperó unos 30 segundos (s) hasta que se 

estabilice y luego se soltó el mensajero para que se cierre herméticamente el 

sistema de la botella, se sube la botella y se coloca el agua en un balde de 12 l.  

3. En vasos de 1 litro se coloca agua en su estado natural en cada sitio y se realizan 

las mediciones de Salinidad (‰), Temperatura (⁰C), y pH (U de pH), y en las 

botellas Winkler se coloca de la misma agua la cantidad suficiente para realizar la 

medición de Oxígeno Disuelto (mg/l).  Se realizan 8 mediciones que se anotan en 

los formatos de campo.  La Tabla 4.1 presenta las características de los métodos 

de laboratorio y campo para el desarrollo del estudio. LAB-PSI es un laboratorio 

acreditado por el Servicio de Acreditación Ecuatoriano (SAE) y cumple con 

procedimientos normalizados. 

Tabla 4.1.  Métodos utilizados por LAB-PSI para determinación de parámetros 

de campo. 

Elaborado por: PSI C. Ltda., actualización de 2024. 

 

 

 

 

PARÁMETRO 
CÓDIGO DEL 

EQUIPO 
PROCEDIMIENTO INTERNO ACREDITADO POR 

EL SAE 

Salinidad EI/163 Equivalencia con Conductividad Eléctrica 

Temperatura EI/288 PEE/LAB-PSI/51 (Standard Methods ED. 23,2017-
2550) 

pH (potencial de 
hidrógeno) EI/273 

PEE/LAB-PSI/05 (Standard Methods ED.23,2017 -
4500-H+B) 

OD (Oxígeno Disuelto) EI/241 

EI/226 

PEE/LAB-PSI/71 (Standard Methods ED. 23, 2017-
4500 O-G) 
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Las alícuotas de sedimento que se recogieron con una draga, se colocaron en un balde 

para con la ayuda de una pala homogenizar la muestra; se colectó 5 kg de muestra 

por punto, se almacenó en un recipiente plástico que dentro contiene una funda 

impermeable y se colocó la etiqueta en el balde con su respectiva identificación. 

A continuación, en las Tablas 4.2 y 4.3 se presentan los resultados de las mediciones 

realizadas en campo durante el trabajo de toma de muestras, en los puntos de 

monitoreo P1: Barra Interna I, P2: Barra interna 2. 

Tabla 4.2.  Parámetros de campo en la estación de monitoreo P1: Barra 

Interna I 

Fecha Hora 
T 

⁰C 

pH 

(U de pH) 

O.D. 

(mg/l) 

Sal. 

(‰) 

22/08/2024  11:00 25,2 7,9 5,71 29,8  

Elaborado por: PSI C. Ltda., 2024. 

Tabla 4.3.  Parámetros de campo en la estación de monitoreo P2: Barra 

Interna II  

Fecha Hora 
T 

⁰C 

pH 

(U de pH) 

O.D. 

(mg/l) 

Sal. 

(‰) 

22/08/2024  10:15 25,8 7,8 6,44 27,1 

Elaborado por: PSI C. Ltda., 2024. 

Materiales de campo para la toma de muestras de agua.  

Los materiales de campo utilizados para la toma de muestras de agua en las 2 

estaciones de monitoreo fueron: 

a) Botella de Van Dorn. 

b) Canecas de 20 l. 

c) Baldes de 12 l para agua.  

d) Vaso de 1 l. 

e) Botellas Winkler. 

f) Embudos.  

g) Guantes de Nitrilo. 

h) Draga para sedimento. 

i) Baldes de 12 l para sedimento.  

j) Palas de jardinería. 

k) Baldes de 12 l.  

l) Fundas plásticas. 

m) Guantes de cuero. 
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n) Elementos de Protección Personal (EPP’s). 

o) Chalecos salvavidas. 

p) Papel Toalla. 

q) Hieleras para traslado de muestras. 

r) Hielo para conservar las muestras. 

Equipos de campo para la toma de muestras de agua. 

a) Medidor de oxígeno (mg/l), multiparámetro  

b) Medidor de salinidad (‰) 

c) Medidor de temperatura (⁰C) 

d) Medidor de pH 

e) GPS 

f) Cámara 

g) Linternas 

h) Baterías de repuesto para linternas y equipos 

i) Termohigrómetro 

j) Hojas con formato para parámetros de campo 

k) Hojas con tablas de marea 

l) Mapa de los puntos con sus coordenadas 

m) Etiquetas de campo 

Metodología aplicada en el laboratorio para bioensayos 

Como especie a ser controlada en los bioensayos, se utilizaron post larvas de camarón 

P-18 Penaeus vannamei, esta especie fue seleccionada por dos razones: la primera, es 

un organismo reconocido por la Agencia de Protección Ambiental de los Estados 

Unidos (EPA) como indicadora de contaminación, así como también se encuentran en 

las camaroneras ubicadas a lo largo del canal dragado y en los estuarios circundantes 

al mismo, por lo que el resultado de los bioensayos sobre esta especie podría 

determinar si hay efectos negativos sobre la producción acuícola que se podría ver 

afectada por la resuspensión temporal de sedimentos o mientras se realizan las 

actividades de mantenimiento del canal dragado. 

4.1.1.  Aclimatación de las larvas de camarón para los Bioensayos 

La aclimatación de las larvas utilizada como indicadores fue realizada en recipientes 

que contenían el agua de los tanques de donde éstas provenían, conservando la 

salinidad de entrada que fue de 33,3 ppt.   
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Para la aclimatación se utilizó 20 litros de agua de los raceways de donde provenían 

las larvas, suministrando además alimentación con alimento balanceado adecuado 

para este estadio.  

4.1.2.  Planificación de los trabajos y control de postlarvas 

Los bioensayos fueron ejecutados en el laboratorio, bajo condiciones controladas, con 

el criterio y procedimientos utilizados para determinar y comprobar los efectos de la 

contaminación acuática que fueron desarrollados por la Agencia de Protección 

Ambiental (EPA), así como el Cuerpo de Ingenieros del Ejército de los Estados Unidos 

(USACE)1.  

Las larvas proporcionadas por el laboratorio de producción larvaria de la empresa 

OMARSA en Mar Bravo, fueron recibidas en las instalaciones del Laboratorio LAB-PSI, 

entregadas por el Ingeniero Francisco Torres, en representación de PSI C. LTDA.  Se 

determinó que estas larvas correspondían a PL18.   

Dos cartones con fundas plásticas con agua con oxígeno disuelto saturado conteniendo 

las postlarvas, más un envase adicional con agua empleada para el transporte, que se 

utilizaría para recambios durante la aclimatación, fueron transportados desde Mar 

Bravo – Prov. de Santa Elena hasta el laboratorio.  La hora de llegada a LAB-PSI fue a 

las 13:30 pm del día 20 de agosto de 2024. 

El total de larvas recibidas fue de 2000, para el transporte se colocaron 

aproximadamente 40 gramos de larvas por caja, aclimatadas a 33,3 ppt de salinidad, 

con una dosis inicial de alimentación >50 artemia/PL/día y oxígeno a saturación.  El 

alimento fue suministrado por la misma empresa de la que provenían las larvas objeto 

de estudio. 

En el laboratorio las larvas se colocaron en 3 recipientes plásticos de 20 litros de 

capacidad con aireación constante.  Se verificó las condiciones físicas de los 

organismos y se midió los parámetros oxígeno disuelto, temperatura, pH y salinidad. 

El agua donde se depositaron las larvas tenía una salinidad de 36,3 ppt y oxígeno a 

saturación.  Posteriormente, se procedió a aclimatizar las larvas a las condiciones del 

laboratorio y una vez comprobado que éstas se encontraban con excelente movilidad y 

con tractos digestivos llenos, se procedió a dejarlos en las condiciones de salinidad, 

pH, Temperatura y Oxígeno Disuelto, con evaluación cada 4 horas, hasta el momento 

de la siembra en los recipientes plásticos de 1 litro correspondientes a cada punto de 

monitoreo P1 y P2.  

 
1 Referencia: “Guidance for performing test son dredged material proposed for ocean disposal”, US Army 
Corps of Engineers New York District, Environmental Protection Agency-Region 2, 2016.  
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Durante todo el periodo de ensayo se evaluaron los parámetros físicos cada cuatro 

horas, así mismo se suministró la alimentación que permitiera tener organismos 

fuertes, con buena movilidad, con tractos digestivos llenos, para la posterior siembra 

en los recipientes donde se realizarían los ensayos de toxicidad.    

Los niveles de tolerancia de la especie Litopenaeus vannamei para los siguientes 

parámetros físicos-químicos son: salinidad (ppt) 5-35; temperatura (°C) 16-25; 

oxígeno disuelto (ppm) 4-10; turbidez (cm con disco Secchi) 30-60; dióxido de 

carbono (ppm) 0-15; pH entre 6-9; amonio (mg/l) 0.01-0.10. Estos valores han sido 

considerados como referencias para llevar a cabo los bioensayos. 

4.1.3.  Aspectos generales del procedimiento de Bioensayos 

Para una mejor comprensión de la metodología empleada en cada procedimiento para 

la realización de los bioensayos se definen los siguientes términos: 

Control: Ensayo realizado con los organismos de prueba en un medio prístino, sin 

contaminación  

Cultivo: organismos de prueba a utilizar durante los bioensayos, mantenidos bajo 

condiciones controladas de laboratorio. 

Muestra: se refiere al volumen determinado de agua de mar o elutriado de sedimento 

a evaluar. 

Tratamiento: Ensayos realizados con los organismos de prueba en el medio a 

evaluar. 

El proceso de los bioensayos se ejecuta en laboratorio siguiendo el protocolo de la 

Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos de Norteamérica y avalado por 

el Cuerpo de Ingenieros del Ejército de los Estados Unidos:    

1. Las muestras de agua y sedimentos fueron tomadas en los 2 puntos 

seleccionados por Canal de Guayaquil, Cámara Nacional de Acuacultura y LAB-

PSI y conforme al Plan de Manejo Ambiental del proyecto debidamente aprobada 

por la Autoridad Ambiental Nacional. 

2. Se obtuvo 40 litros de agua y 5 Kg de sedimento en cada punto. 

3. El cultivo de las larvas, durante el bioensayo, se llevó a cabo con el agua y 

sedimento colectado en cada punto de muestreo. 

4. Para mejor identificación del resultado de supervivencia el protocolo de 

bioensayos de la EPA establece la necesidad de realizar 5 réplicas de cada 

muestra de agua y de agua-sedimento seleccionadas.  El citado protocolo 
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recomienda el ejercicio usando concentraciones de 0% de sedimento, 10%, 50% 

y 100 % de sedimento-agua para cada punto de muestreo. 

5. El protocolo requiere 10 larvas en estado de pre-siembra por cada recipiente en 

el que se realice los bioensayos. Para las 2 estaciones de muestreo se 

necesitaron 40 recipientes de 1 litro de capacidad que se acondicionaron a las 

concentraciones antes indicadas de la matriz de agua y sedimento.    

6. Para la preparación del medio de cultivo, se utilizó un litro de material de 

dragado homogenizado, en la proporción de 1:4, sedimento-agua; el cual luego 

fue adecuadamente agitado por el tiempo de 30 minutos y se dejó en reposo por 

1 hora.  Si se presentaba material sobrenadante, éste era removido de la 

superficie. 

7. Para la reducción de concentración a 50% y 10 % del elutriado, se utilizó agua y 

sedimento de cada estación de monitoreo. 

8. Para la muestra control para cada punto de muestreo se utilizó únicamente el 

agua que se consiguió del monitoreo de cada estación.      

9. Para aclimatación de las larvas se controló la salinidad del agua en los niveles en 

las que éstas fueron entregadas la cual posteriormente debía estar en relación 

con la salinidad del punto de muestreo.   

10. En cada contenedor de bioensayo con concentraciones de agua (0% de 

concentración de sedimento) y sedimento al 100%, 50% y 10 %, se colocó 10 

larvas.   

11.  Se mantuvo las larvas en el material de muestreo por 96 horas de conformidad 

con el protocolo definido. 

12.  Se realizaron mediciones de calidad de agua cada 4 horas de trabajo 

considerando los siguientes parámetros: pH, salinidad (conductividad eléctrica), 

oxígeno disuelto, temperatura. Estas mediciones se realizaron en todos los 

recipientes que contenían las larvas de camarón con las concentraciones de 

sedimento según el protocolo referido antes. Los reportes de laboratorio 

conteniendo los resultados de estas mediciones se presentan en el Anexo B. 

Las mediciones realizadas en el laboratorio para control de parámetros cada 4 

horas, constan con sus respectivos certificados de control, puesto que al ser 

parámetros acreditados por el SAE (Servicio de Acreditación Ecuatoriano) 

necesitan llevar un seguimiento estricto de verificaciones y calibraciones.  En la 
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Tabla 3.1 se presenta el procedimiento de medición de los parámetros, cada uno 

acreditado ante el Servicio de Acreditación Ecuatoriano (SAE). 

Para determinar la salinidad, LAB-PSI usa el método de referencia del Standard 

Methods for the Examination of Water and Wastewater 23rd Edition, 2017, 

APHA, AWWA, WEF, Método 2520 B, con las conversiones de conductividad 

(parámetro acreditado) a salinidad. Todos los equipos tienen un plan de 

calibración establecido según el plan interno de LAB-PSI.  Las verificaciones se 

realizan cada vez que se usa el equipo, y se reporta en hojas de registro 

PEC0404-03, PEC0304-03, PEC1701-02.  En el Anexo C, se adjuntan los 

certificados de calibración de los equipos. 

13. Se evaluó el nivel de superviviencia para definir si hay condiciones para el 

análisis estadístico en cada punto objeto de estudio.   

4.1.4. Preparación de las estaciones de trabajo para Bioensayos 

Se procedió a trabajar con 2 estaciones que representan a cada uno de los 2 puntos 

de monitoreo con cuatro diferentes concentraciones (10%, 50% y 100% de 

sedimento), más el blanco que es agua del punto de monitoreo (0% de sedimento), 

para cada nivel se dispuso un número de 5 réplicas. Se colocaron 20 frascos de un 

litro por estación (P1, P2) con difusores de aire para controlar los niveles de oxígeno 

disuelto durante el periodo de prueba. Para preparar la concentración al 100% de 

sedimento se trabajó con la relación 4 a 1 para formar el concentrado (4 l de agua y 1 

l de sedimento), y a partir de ésta se tomó un volumen determinado para alcanzar las 

diferentes concentraciones de prueba. 

Fotografía 4.1. Vista general de los recipientes donde se aclimataron las 

larvas previas a siembra y la disposición de las estaciones. 

 

Fuente: PSI C. Ltda., agosto 2024. 
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• Primer día de laboratorio 20/08/2024 

1.  Se recibieron las larvas en el laboratorio el día 20 de agosto de 2024 a las 

13:35 pm, con una salinidad de 33.3 ppt y tamaño PL 18. 

2.  Se procedió al traspaso de las larvas a los recipientes donde fueron 

aclimatadas por 72 horas. 

3.  Se realizó el control de parámetros de calidad del agua y la alimentación de 

larvas cada 4 horas. 

•  Segundo, tercer y cuarto día en laboratorio 21, 22, 23/08/2024 

1.  Control de parámetros cada 4 horas. 

2.  Alimentación de larvas, control de parámetros en los recipientes de 

aclimatación. 

• Cuarto día de labortorio 22/08/2024 

1.  Con las muestras de agua y sedimento de los puntos P1, P2, se prepararon las 

muestras de análisis en proporción 4:1 (concentración al 100%) para cada 

punto, se mezclaron entonces para obtener una muestra homogénea, luego 

de retirados los sólidos grandes con la ayuda de una coladera (cedazo), se 

tomó la muestra para hacer las 5 réplicas de un litro cada una. 

2. Se preparó la muestra de concentración al 10%, colocando en un balde 1l de la 

concentración al 100% y 9l de agua del punto de trabajo, de aquí se toma la 

cantidad necesaria para hacer las 5 réplicas de un litro cada una. 

3. Se preparó la concentración al 50%, colocando en un balde 4l de la 

concentración al 100% y se le agrega 4 l de agua del punto de trabajo, de aquí 

se toma la cantidad necesaria para hacer las 5 réplicas de un litro cada una. 

4. Una vez que se colocaron todas las concentraciones de sedimento-agua en los 

frascos de 1 l, se dejó reposar, luego se procedió a colocar los difusores de aire 

en cada uno de los frascos para obtener un nivel de oxígeno disuelto mayor a 4 

mg/l y procedimos a sembrar las larvas (10 en cada recipiente). 

5. Se realizó el control de parámetros y la alimentación de larvas cada 4 horas en 

cada una de las estaciones (3). 

• Quinto día 24/08/2024 

1. Se inició el control de mortalidad y supervivencia de larvas a las 24 horas en 

las estaciones. Los resultados fueron anotados en los formularios 

correspondientes. 
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2. Se continuó con la alimentación y control de parámetros cada 4 horas. 

• Sexto día 25/08/2024 

1. Se inició el control de mortalidad y supervivencia de larvas a las 48 horas en 

las estaciones. Los resultados fueron anotados en los formularios 

correspondientes. 

2. Se continuó con la alimentación y control de parámetros cada 4 horas. 

• Séptimo día 26/08/2024 

1. Se inició el control de mortalidad y supervivencia de larvas a las 72 horas en 

las estaciones. Los resultados fueron anotados en los formularios 

correspondientes. 

2. Se continuó con la alimentación y control de parámetros cada 4 horas. 

• Octavo día 27/08/2024 

Se inició el último control de mortalidad y supervivencia de larvas a las 96 horas en 

las estaciones. Los resultados fueron anotados en los formularios correspondientes. 

4.1.5.   Manejo de la Nutrición del camarón Litopenaeus vannamei en los 

bioensayos de toxicidad. 

Para la alimentación de las larvas utilizadas para los bioensayos se tomó como 

referencia la dosis de alimento recomendada en la tabla comercial del alimento 

utilizado y recomendado del laboratorio de origen de las larvas, utilizada para un 

millón de larvas que es de 3.2 Kg. 

Luego de depositar las larvas en los recipientes no hubo recambio de agua, no hubo 

sifoneo retirando alimentos no consumidos o excretas.  Se realizó el contaje continuo 

de larvas por cada recipiente. 

Durante el periodo de bioensayo el rango de salinidad fue estable para cada estación, 

así como los parámetros pH, oxígeno disuelto y temperatura que fueron evaluados 

durante las 96 horas de la evaluación. 

Una vez que las larvas fueron traídas desde el sitio del proveedor, éstas fueron 

aclimatadas en laboratorio durante 72 horas como fase previa a la exposición de agua 

y sedimentos a las diferentes concentraciones (0%, 10%, 50% y 100% de 

sedimento), con 5 réplicas cada una, según establece el protocolo de la Agencia de 

Protección Ambiental de los Estados Unidos (EPA), y el utilizado por el Cuerpo de 

Ingenieros del Ejército de los Estados Unidos (USACE). 
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Como se señaló antes, se recibió en el laboratorio las postlarvas de camarón 

Litopenaeus vannamei el día 20/08/2024, se verificó la salinidad y el oxígeno disuelto. 

Las postlarvas recibidas llegaron con un nivel de salinidad de 33.3 ‰. Estas larvas 

fueron colocadas temporalmente de manera adecuada en recipientes de 16 litros con 

su respectiva etiqueta de identificación, se aclimataron por un periodo de 72 horas 

para llegar al promedio de salinidad del agua en cada punto de monitoreo. 

Fotografía 4.2. Mediciones de parámetros ambientales de control 

  

Fuente: PSI C. Ltda., agosto de 2024. 

5. Análisis de resultados 

Sobre la base de la metodología descrita en las guías elaboradas para el efecto por el 

Cuerpo de Ingenieros del Ejército de los Estados Unidos (USACE), así como de la 

Agencia de Protección Ambiental (EPA), especialmente en los estipulado en la 

publicación denominada “Guidance for performing test son dredged material proposed 

for ocean disposal”, US Army Corps of Engineers New York District, Environmental 

Protection Agency-Region 2, 2016, en este capítulo se procederá primero a exponer 

los resultados de los 4 parámetros que sirvieron de base para el seguimiento de las 

condiciones controladas en el laboratorio: pH, temperatura del agua, oxígeno disuelto, 

y salinidad, y después se expondrán los resultados de supervivencia y conteo de las 

postlarvas de camarón expuestas en los bioensayos.  

Las variables que se consideraron para cuantificar el porcentaje de supervivencia 

fueron: ubicación del punto de monitoreo de sedimento y la concentración de 
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sedimento. A su vez, en este estudio se mantuvieron controladas las siguientes 

variables: pH, oxígeno disuelto, salinidad, y temperatura, obteniéndose 100% de 

supervivencia de larvas de camarón en cada una de las réplicas con cada uno de los 

porcentajes de concentración de sedimentos definidos.  Es por esto por lo que NO 

APLICA realizar una investigación cuantitativa de tipo experimental, basada en 

metodologías estadísticas de diseño factorial y Análisis de Varianza (ANOVA). 

Previo a definir la no necesidad de la evaluación estadística de los resultados de 

supervivencia, se diseñó el estudio experimental identificando las variables influyentes 

en el desarrollo de las pruebas de Bioensayos de Toxicidad.  

En la Tabla 5.1 se presentan las variables del proceso que se definieron para el 

análisis. 

Tabla 5.1.  Modo de operación de las variables definidas 

Tipos de 

variables 
Definición Unidades 

Variables dependientes 

% supervivencia Representa el porcentaje de especies vivas durante 96 
horas 

% 

Variables independientes 

Zona de 
remoción de 
sedimento 

Representa la zona de monitoreo de sedimentos, la 
cual se dividio en dos subzonas. 

---- 

Concentración de 
sedimento 

La cantidad de sedimentos que se agregó a cada 
estación. 

% 

                     Variables controladas 

 

Oxígeno Disuelto Representa la cantidad de oxígeno disuelto en el agua mg/l 

Salinidad Salinidad a la que se realizaron los ensayos ppt 

pH  pH a la que se realizaron los ensayos U de pH 

Temperatura  Temperatura a la que se realizaron los ensayos  

Elaborado por: PSI C. Ltda., 2023. 

 

Debido a que la supervivencia de las larvas de camarón fue del 100% en las distintas 

concentraciones de sedimentos, no hubo necesidad de implementar métodos 



 

Bioensayos de toxicidad del área dragada del canal de acceso al Puerto Marítimo de Guayaquil              19 
 

investigativos para determinar los posibles factores que afectarían la conservación de 

las larvas sujetas a ensayo. 

Los resultados expresados en porcentaje de supervivencia representan los obtenidos 

del contaje de las larvas de camarón considerando las 5 réplicas establecidas para 

cada una de las 2 estaciones de monitoreo para cada una de las 4 diferentes 

concentraciones de sedimentos (0%, 10%, 50% y 100%). 

5.1.1. Resultados de supervivencia de larvas de camarón en los puntos de 

monitoreo. 

A continuación, se muestra los resultados de supervivencia en cada zona. 

Tabla 5.2. % de supervivencia a diferentes concentraciones de 

sedimento proveniente Barra interna 1 

% SUPERVIVENCIA 

Punto de 

monitoreo 

Codificación 

del punto 

Número 

de 

Envase 

0 % 

Sedimento 

10% 

sedimento 

50% 

sedimento 

100% 

sedimento 

Barra 

Interna 1 

1 1 100% 100% 100% 100% 

1 2 100% 100% 100% 100% 

1 3 100% 90% 100% 100% 

1 4 100% 100% 100% 100% 

1 5 100% 100% 100% 90% 

1 media 100% 100% 100% 98 % 

 

Elaborado por: PSI C. Ltda., agosto de 2024. 

 

Tabla 5.3. % de supervivencia a diferentes concentraciones de 

sedimento proveniente de la Barra Interna 2 

% SUPERVIVENCIA 

Punto de 

monitoreo 

Codificación 

del punto 

Número 

de envase 

0 % 

Sedimento 

10% 

sedimento 

50% 

sedimento 

100% 

sedimento 

Barra 

Interna 2 

2 1 100% 100% 100% 100% 

2 2 100% 100% 100% 100% 

2 3 100% 100% 100% 100% 

2 4 100% 100% 100% 100% 

2 5 100% 100% 100% 100% 

 2 media 100% 100% 100% 100% 

Elaborado por: PSI C. Ltda., agosto de 2024 

5.1.2. Análisis de supervivencia de las larvas 

Para facilidad de análisis se adjunta la tabla de supervivencia de las larvas a las 96 

horas consecutivas en las 2 estaciones de monitoreo, con las respectivas 5 réplicas 



 

Bioensayos de toxicidad del área dragada del canal de acceso al Puerto Marítimo de Guayaquil              20 
 

para cada estación monitoreada. En la estación Barra Interna 1 la supervivencia fue de 

100% en los recipientes de 0%, 10%, 50% y 100% de sedimento.  En la estación 

Barra Interna Norte 2 la supervivencia fue del mismo orden de la anterior.  

No se han experimentado variaciones de supervivencia por actividades de dragado y 

resuspensión de sedimentos aun cuando en los sitios monitoreados se realizaban 

actividades de remoción de sedimentos para la construcción de una isla artificial. 

El análisis de calidad de agua y sedimentos en cada sitio de investigación se presenta 

en las tablas 5.4 y 5.5., en las que además se presentan a modo de comparación los 

resultados de los parámetros fisicoquímicos determinados en agua y sedimentos de los 

mismos puntos de monitoreo en dos años consecutivos.  Puede aseverarse que no 

existen condiciones anómalas del agua y los sedimentos debido a acciones anteriores 

de dragado y las de la construcción de la isla artificial en el área, sin embargo, se 

observan concentraciones más altas en metales como cadmio, cobalto, cromo, 

manganeso en agua en el año 2024 en comparación con las concentraciones medidas 

en el año 2023.  En los sedimentos estuarinos en los sitios investigados se observa 

concentraciones más altas en 2024 en meterles como cobre, mercurio en la Estación 

Barra Interna Norte 2, mientras que se mantiene valores similares en los sedimentos 

del punto Barra Interna Norte 1 en los dos años comparados.   

Debe indicarse que no existen límites máximos permisibles para sedimentos en la 

normativa ambiental ecuatoriana, de modo que no puede establecerse niveles de 

comparación con normas ambientales. 

La variación de los niveles de salinidad en sedimentos entre el punto Barra Interna 1 y 

Barra Interna 2 se debe a la influencia de su ubicación. Por tanto, mientras más 

alejada se encuentra la zona de monitoreo del ambiente estuarino, mayor es la 

influencia de la salinidad típica del fondo marino. 
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Tabla 5.4. Análisis de calidad de agua  

Parámetros Unidades 

Puntos de Monitoreo 

LMP* 
2023 2024 

Barra 
Interna I 

Barra 
Interna II 

Barra 
Interna 

I 

Barra 
Interna 

II 

Aceites y Grasas mg/l 0,56 0,47 0,67 0,71 0,3 

Aluminio mg/l <1 <1 <1 <1 1,5 

Arsénico mg/l <0,002 <0,02 <0,002 <0,02 0,05 

Bario mg/l <1 <1 <1 <1 1 

Cadmio mg/l <0,01 <0,01 0,097 0,093 0,005 

Cobalto mg/l 0,2 0,3 0,386 0,386 0,2 

Cobre mg/l <0,1 <0,1 0,093 0,905 0,005 

Cromo mg/l <0,1 <0,1 0,143 0,126 0,05 

Hidrocarburos 
Totales de Petróleo 

mg/l <0,3 <0,3 <0,3 <0,3 0,5 

Hierro mg Fe/l <0,2 <0,2 <0,2 <0,2 0,3 

Manganeso mg Mn/l 0,159 0,153 0,24 0,16 0,1 

Níquel mg/l 0,97 0,62 0,71 0,67 0,1 

Nitrógeno Total mg N/l <2 <2 <2 <2 - 

Tensoactivos mg MBAS/l <0,2 <0,2 <0,2 <0,2 0,5 

Conductividad mS/cm 46,80 42,40 46,1 42,8 - 

Turbidez NTU 131,00 167,00 32,4 9,65 - 

Fenoles NMP/100ml <0,02 <0,02 <0,001 <0,001 0,001 

Mercurio mg/l <0,0025 <0,0025 <0,001 <0,001 0,0001 

Plomo mg/l 0,2 0,13 <0,001 <0,001 0,001 

Zinc mg/l <0,2 <0,2 <0,01 <0,01 0,015 

Fuente: PSI C. Ltda., agosto de 2024. 

   *Acuerdo Ministerial No. 097A Edición Especial Año II N-387, 4 de noviembre del 2015. Tabla2: Criterios 

de Calidad Admisibles para la preservación de la vida acuática y silvestres en aguas dulces, marinas y de 

estuarios. 
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Tabla 5.5. Análisis de calidad de sedimentos 

Parámetros Unidades 

Puntos de Monitoreo 

2023 2024 

Barra 
Interna I 

Barra 
Interna II 

Barra 
Interna I 

Barra 
Interna II 

Bario mg/Kg <41,5 <41,5 <41,5 <41,5 

Cadmio mg/Kg <1,4 <1,4 <1,4 <1,4 

Cobalto mg/Kg <12 19,5 <12 19,3 

Cobre mg/Kg 26 29 <19 44 

Conductividad µS/cm 3570 7650 4950 22000 

Cromo mg/Kg 147 132 17 58 

Hidrocarburos Totales de 
Petróleo 

mg/Kg 118 126 45,7 64,0 

Plomo mg/Kg <27 <27 <27 <27 

Potencial de Hidrógeno U pH 7,9 6,7 7,6 7,0 

Vanadio mg/Kg <50 97 <50 87 

Zinc mg/Kg <50 89 <50 93 

Aluminio mg/kg 32159,0 7828,0 <100 <100 

Arsénico mg/kg <3,0 <3,0 0,57 0,28 

Cromo Hexavalente mg/kg <0,40 <0,40 <0,5 <0,5 

Hidrocarburos 
Aromáticos Policíclicos 
(HAPs)  

mg/kg <0,625 <0,625 <0,027 <0,027 

Hierro mg Fe/Kg 34722,0 16182,0 <7 <7 

Mercurio mg/Kg <0,10 <0,10 1,32 1,25 

Textura 
--- --- --- 

FRANCO 
ARENOSO 

ARCILLOSO 

Fuente: PSI C. Ltda., agosto de 2024. 
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Tabla 5.6. Supervivencia de las larvas a las 96 horas consecutivas 

PUNTO DE MUESTREO 
NÚMERO 

DE ENVASE 

96 HORAS 

0% 10% 50% 100% 

P1: Barra Interna 1 

R1 10 10 10 10 

R2 10 10 10 10 

R3 10 10 10 10 

R4 10 10 10 9 

R5 10 10 10 10 

P2: Barra Interna 2 
 

R1 10 10 10 10 

R2 10 10 10 10 

R3 10 10 10 10 

R4 10 10 10 10 

R5 10 10 10 10 

Fuente: PSI C. Ltda., agosto de 2024. 

5.1.3.  Análisis estadístico 

El análisis de varianza (ANOVA) es una técnica estadística que prueba la hipótesis de 

que las medias de dos o más poblaciones son iguales. El ANOVA evalúa la importancia 

de uno o más factores al comparar las medias de la variable de respuesta en los 

diferentes niveles de los factores. La hipótesis nula establece que todas las medias de 

la población (medias de los niveles de los factores) son iguales mientras que la 

hipótesis alternativa establece que al menos una es diferente. 

Al no presentarse mortalidad en las estaciones Barra Interna 1 y Barra Interna 2, 

considerando que las dos estaciones se ubican en el canal de acceso al Puerto 

Marítimo de Guayaquil y que durante la toma de muestras manifestaron similares 

calidades de agua, no se considera procedente realizar el análisis estadístico antes 

mencionado.   
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6. Conclusiones 

Los bioensayos de toxicidad de sedimentos utilizando como organismo bioindicador a 

larvas de camarón PL-18 expuestas a diferentes concentraciones de sedimentos 0%, 

10%, 50% y 100% se realizaron en 2 estaciones de la zona dragada en el canal de 

acceso al Puerto Marítimo de Guayaquil.  Se establecen las siguientes conclusiones: 

I. Los resultados de los bioensayos de toxicidad considerando diferentes 

concentraciones de sedimentos, durante un período de exposición de 96 horas, 

bajo condiciones controladas de laboratorio, en circuitos cerrados, demostraron 

una supervivencia del 100% en las 2 estaciones de monitoreo.   

II. No se requiere de análisis estadístico de resultados debido a la supervivencia 

total de 100% en la estación Barra Interna 1 y en la estación Barra Interna 2. 

III. No hay afectaciones por labores de dragado en el estado actual del 

mantenimiento del canal de acceso al Puerto Marítimo de Guayaquil ni en las 

condiciones de construcción de la isla artificial aun cuando a la fecha de la 

investigación y toma de muestras de agua y sedimentos en las estaciones se 

evidenció operaciones de depósito de sedimentos por lo que la investigación 

revela resultados de una condición natural del canal hídrico evaluado. 

IV. Las concentraciones elevadas de algunos metales pesados en el agua pueden 

deberse a condiciones naturales de los flujos de agua y no a acciones 

antropogénicas. 

7.  Recomendaciones 

Sobre la base de los resultados obtenidos, se recomienda: 

I. Continuar con el monitoreo de calidad de agua y de sedimentos de las zonas 

definidas en el Plan de Manejo Ambiental, a fin de disponer de datos suficientes 

que permitan determinar la existencia o no de impactos ambientales ya sea por 

obras de dragado y su mantenimiento o por descargas de efluentes de otros 

medios a las zonas que sean intervenidas por la draga.  Al mismo tiempo será 

necesario realizar evaluaciones periódicas que permitan definir las causas de la 

ligera elevación de las concentraciones de metales pesados en agua y 

sedimentos que podrían deberse a condiciones naturales y no antropogénicas. 
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II. Considerando que en el área de influencia del canal de navegación del Estero 

Salado con sus ramificaciones de esteros se encuentran ubicadas extensas 

instalaciones de piscinas camaroneras, se recomienda continuar con el 

cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental del proyecto de dragado en 

cualquiera de sus fases a fin de no afectar a la producción camaronera por 

efectos adversos en la calidad de agua que pudieran ocurrir por el dragado del 

canal. 
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Anexo Fotográfico 

 

 



 

Bioensayos de toxicidad del área dragada del canal de acceso al Puerto Marítimo de Guayaquil              29 
 

ANEXO FOTOGRÁFICO DE ACTIVIDADES DE MONITOREO Y LABORATORIO 

 

  

Fotografía 1.   Monitoreos de agua en la Barra Interna 
1. 

Fotografía 2.  Monitoreos de sedimentos en la Barra  
Interna 2. 

  

Fotografía 3. Climatización de Larvas ingresadas en el 
laboratorio para Bioensayos. 

Fotografía 4.   Estaciones de bioensayo Barra Interna 
1 y Barra Interna 2 a diferentes 
concentraciones. 

  

Fotografía 5.  Preparación de diluciones para siembra  Fotografía 6. Preparación de siembra. 
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Fotografía 7.  Siembra en las diferentes estaciones de 
Bioensayo 

Fotografía 8. Control de parámetros de las 
estaciones. 

 

Fotografía 9. Conteo de Larvas a las 96 horas. 
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Anexo B 

Resultados de análisis de 

laboratorio 
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Anexo D 

Mapas temáticos 
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Anexo E 

Hojas de Registros de Visitas 

 

 



 

Bioensayos de toxicidad del área dragada del canal de acceso al Puerto Marítimo de Guayaquil              83 
 

 



 

Bioensayos de toxicidad del área dragada del canal de acceso al Puerto Marítimo de Guayaquil              84 
 

 



 

Bioensayos de toxicidad del área dragada del canal de acceso al Puerto Marítimo de Guayaquil              85 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo F 

CONTROL DE PARÁMETROS POR 

ESTACIÓN Y CONCENTRACIÓN 
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